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El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUlN MAGGIONI CASADEV ALL

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Tercera de la ley 11189, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, se
da publicidad a las subvenciones concedidas por la Diputación
General de Aragón, con cargo a partidas presupuestarias del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, durante el mes de agosto de 1990, y que figuran
en relación anexa.

Zaragoza, diez y siete de septiembre de mil novecientos no-
venta.

recursos por operaciones corrientes que ascienden a
3.662.635.780 pesetas.

CONSIDERANDO que las Entidades locales pueden con-
certar préstamos para financiar inversiones, conforme a lo
previsto en los artículos 49 y siguientes de la Ley 3911988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y que
precisa autorización por no reunir los requisitos establecidos
en el artículo 54.3 de la Ley citada.

CONSIDERANDO que, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 53 del Estatuto de Autonomía de Aragón y artículo 54.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, corresponde a la Diputa-
ción General de Aragón la autorización de dicha operación de
crédito, en ejercicio de su competencia de velar por los
intereses financieros de los Entes locales de su territorio.

VISTOS la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y demás dis-
posiciones de su aplicación.

Esta Dirección General de Administración Local, en ejerci-
cio de las facultades delegadas por Orden del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales de 15 de septiembre
de 1986, en relación con lo previsto en el Decreto 80/1986, de
31 de junio, de la Diputación General de Aragón, ha resuelto
autorizar a la Excelentísima Diputación Provincial de Temel
para concertar un préstamo con el Banco de Crédito Local de
España, por importe de348.621.798 de pesetas, para financiar
parte del Plan de Cooperación de 1990.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1990.
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DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17de septiembre de 1990, del Departa-
mento de OrdelUlción Territorial, Obras Públicas
y Transportes, por la que se da publicidad a las
subvenciones de la Dirección General de Urbanis-
mo, concedidas durante el mes de agosto de 1990.

El Director General de Administración
Local,

RAMON SALANOV A ALCALDE
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1375 ORDEN de 28 de septiembre de 1990, del Departa-
mento de Ordenación Territorial, Obras Públicas
y Transportes, por la que se da publicidad a las
subvencwnes de la Dirección General de Urbanis-
mo, concedidas durante el mes de septiembre de
1990.

ción General de Aragón, con cargo a partidas presupuestarias
del Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y
Transportes, durante el mes de septiembre de 1990, y que
figuran en relación anexa.

Zaragoza, veintiocho de septiembre de mil novecientos no-
venta.

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Tercera de la ley 11/89, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1990, se
da publicidad a las subvenciones concedidas por la Diputa-

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

JOAQUlN MAGGIONI CASADEV ALL
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